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La Plata, 3 de noviembre de 2020 

VISTO la Resolución Covid Nº53/20 del Consejo Directivo por 

la cual se llama a Registro de Aspirantes para proveer cuatro 

cargos de Instructor destinados al dictado del Curso de Nivelación 

2020”; 

la aprobación del mismo por parte de este Cuerpo por 

unanimidad; y 

CONSIDERANDO el dictamen del Jurado que propone el Orden de 

Merito 

 que la Lic. María Manuela Saez, el Lic. Gastón Escobar, la 

Lic. Yanina Roxana Cochetti y el Lic. Juan Manuel Aragón Paz, 

obtuvieron el primer, segundo, tercer y cuarto lugar 

respectivamente en el Orden de Méritos. 

 

En sesión de fecha 30 de octubre de 2020, el 

 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONÓMICAS Y GEOFÍSICAS 

RESUELVE: 

 
Artículo 1º: Designar en el cargo de Instructor del Curso de 

Nivelación de Verano 2021 a la Lic. María Manuela Saez 

(DNI:34.928.901). 

 

Artículo 2º: Designar en el cargo de Instructor del Curso de 

Nivelación de Verano 2021 al Lic. Gastón Javier Escobar 

(DNI:36.358.954). 

 

Artículo 3º: Designar en el cargo de Instructor del Curso de 

Nivelación de Verano 2021 a la Lic. Yanina Roxana Cochetti 

(DNI:34.482.275). 

 

Artículo 4º: Designar en el cargo de Instructor del Curso de 

Nivelación de Verano 2021 al Lic. Juan Manuel Aragón Paz 

(DNI:33.244.497). 

 

Artículo 5º: Imputar el gasto que demande la presente designación 

al Tesoro Nacional 2021. 

 

Artículo 6º: Notificar a cada uno de los inscriptos. Girar copia a 

Oficina de Personal, a Secretaría Administrativa y al Departamento 

Económico Financiero a sus conocimientos y efectos.  
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DICTAMEN

En reunión virb]aJ, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil veinte se reúnen el
Dr.  Roberto  Venero,  el  Lic.  Sixto  Giménez  Benítez,  el  Dr.  Francisco  Azpilicueta  y  el  Sr.
Norberto  Marano,  miembros  del  |urado  que  entiende  en  el  registro  de  aspirantes  para

proveer cuatro cargos de lnstructores para el Curso de Jvi.ve/aci.ón Z02J.
Los  criterios  mediante  los  cuales  este  jurado  ha  arribado  al  orden  de  méritos,  son  los
siguientes:

•            Antecedentes docentes 70 %
•             Formación Académica   5%
•            Antecedentes de investigación, extensión y transferencia  20 %
•            Antecedentes de gestión 5%

En virtud del análisis realizado, este Jurado establece el siguiente orden de méritos:

1.          Saez, María Manuela
2.          Escoba], Gastón
3.          Cochetti, Yanina Roxana
4.         Aragón paz, |uan Manuel
5.           Vazzano, María Mercedes
6.            De Bórtoli, Bruno Javier
7.            Gamboa Lerena, Martín Miguel
8.            Zain, Patricio
9.            Col]acchio ni, Florencia

10.         San sebastián, Irina Luciana
11.          Giudici Michilini, Federico Nicolás

12.          Curin, Daniela

13.         Sarochar, Nuria
14.         Rodriguez, C inthya Nazarena
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